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ESTATUTOS BÁSICOS PARA CONSTITUIR UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Le3cia, 12 de Diciembre de 2014 

 Por medio del presente documento privado, nosotros:  12

Con la firma de este documento, manifestamos la voluntad de cons7tuir una en7dad 
sin ánimo de lucro del 7po FUNDACIÓN, la cual se regirá por los siguientes estatutos: 

CAPÍTULO I 
NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA ENTIDAD 

ARTÍCULO 1. NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

La en7dad que por medio de estos estatutos se reglamenta es una en7dad sin ánimo 
de lucro, que se cons7tuye como una Fundación y se denomina Hábitat Sur. El 
domicilio principal de la en7dad es la ciudad de Le3cia y 7ene su sede en el Kilómetro 
16 de la vía Le3cia-Tarapacá, Teléfono: 5924431 y Celular: 312-5854306. 

ARTÍCULO 2. OBJETO:  3

El objeto principal de la en7dad es:  
 456789101112131415161718192021222324252627282930313233343536373839

Desarrollar y apoyar proyectos y emprendimientos con alto valor social, cultural y 
medioambiental, ar7culados alrededor de los intereses y necesidades de los sectores 
de población más vulnerables del Amazonas, los cuales han sido iden7ficados y 
priorizados por ellos mismos.  

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN DOMICILIO 
Ciudad o 

Municipio 
Tipo de 

Iden3ficación Número
Lugar de 

Expedición

ADRIANA BUENO 
MELO

Cédula de 
Ciudadanía 52.701.758 Bogotá Le7cia, Amazonas

RAFAEL ANDRADE
Cédula de 

Ciudadanía 3.228.639 Bogotá Bogotá, DC

CARLOS GUTIÉRREZ
Cédula de 

Ciudadanía 70.045.824 Medellín
Medellín, 
An7oquia



Con el fin de desarrollar su visión y poner en prác7ca sus principios, Hábitat Sur 
emprende y apoya inicia7vas en tres áreas principales, que se encuentran 
estrechamente relacionadas entre sí. Estas son: Turismo Responsable y Hábitats 
Sostenibles; Inicia7vas Culturales; y Hábitat y Desarrollo Comunitario. 

Y sus fines específicos son:  

Actividad principal:  R9103 - Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas 
naturales. 

Actividad secundaria:  P8553 - Enseñanza cultural 
Otras actividades:        R9008 - Otras actividades de espectáculos en vivo n.c.p. 
      R9101 - Actividades de bibliotecas y archivos 

ARTÍCULO 3. DURACIÓN.   40

La en7dad que se cons7tuye tendrá una duración indefinida, contados a par7r de la 
obtención de su personería jurídica.  41

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES SOBRE EL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 4. El patrimonio de la Fundación está cons7tuido por: (1) las cuotas anuales 
pagadas por los asociados; (2) por auxilios donados por personas naturales o jurídicas; 
(3) por los bienes que a cualquier atulo adquiera, incluyendo donaciones de empresas 
nacionales o extranjeras y (4) por los bienes que por cualquier concepto ingresen en la 
en7dad. 

A la fecha de cons7tución, el patrimonio asciende a la suma de $ 3.000.000 Tres 
Millones de Pesos, que ha sido pagada por los asociados en dinero.  

ARTÍCULO 5. La organización y administración de patrimonio estará a cargo de la Junta 
Direc7va, la cual delegará en el tesorero la responsabilidad de su manejo. Sus fondos 
serán depositados en una cuenta de ahorros y solamente se des7narán al 
cumplimiento de sus obje7vos. 

CAPÍTULO III. 
DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 6. Son miembros de la Fundación las personas que firmaron el acta de 
cons7tución y las que posteriormente adhieran a ella, previo el lleno de los requisitos 
establecidos en los presentes estatutos o en los reglamentos internos. 

ARTÍCULO 7. DEBERES DE LOS ASOCIADOS. 



Son deberes de los asociados:  

a) Asis7r a las reuniones de la Junta Direc7va. 
b) Pagar de manera oportuna los aportes correspondientes a la Fundación. 
c) Buscar fuentes de financiación para las inicia7vas que emprende Hábitat Sur. 
d) Proponer inicia7vas y alianzas para desarrollar las ac7vidades de la Fundación. 

ARTÍCULO 8. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

Son derechos de los asociados:  

a) Conocer el estado actual de todos los emprendimientos, proyectos y demás 
inicia7vas que adelanta la Fundación. 

b) Conocer en detalle la situación financiera de la Fundación. 
c) Proponer proyectos, emprendimientos e inicia7vas para ser desarrolladas por la 

Fundación. 
d) Elegir y ser elegidos para ocupar cargos dentro de la Fundación. 
e) Par7cipar con voz y voto en las reuniones de la Junta Direc7va. 

ARTÍCULO 9. CONDICIONES PARA INGRESAR 

Los tres miembros fundadores de Hábitat Sur serán los únicos que podrán proponer el 
ingreso de nuevos miembros a la misma.  

El ingreso de nuevos miembros estará sujeto al estudio, por parte de la Junta Direc7va, 
de la hoja de vida, experiencia y análisis del valor agregado que aportaría el nuevo 
miembro al desarrollo de las ac7vidades de la Fundación.  

ARTÍCULO 10. CAUSALES DE RETIRO 

Solicitud expresa del miembro de la Fundación para re7rarse. 
Incumplimiento reiterado (3 períodos consecu7vos) en el pago de los aportes a la 
Fundación. 

CAPÍTULO IV. 
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 11. DE LA JUNTA DIRECTIVA:   

La Fundación será administrada por la Junta Direc7va y tendrá un revisor fiscal y/o un 
fiscal. 

La Junta Direc7va está compuesta por tres personas: presidente, secretario y tesorero, 
elegidos para períodos de dos (2) de años contados a par7r de la elección.  



ARTÍCULO 12. La Junta Direc7va será la máxima autoridad y sus decisiones son 
obligatorias siempre y cuando se hayan tomado de acuerdo con lo previsto en los 
presentes estatutos. 

ARTÍCULO 13. La convocatoria para las reuniones de Junta Direc7va se hará con quince 
(15) días hábiles de antelación y las extraordinarias con cinco (5) días comunes de 
antelación. 

La convocatoria para reuniones ordinarias y extraordinarias será efectuada por el 
representante legal mediante correo electrónico, dirigido a los asociados que debe 
contener la fecha, hora y asunto para tratar (orden del día). Estas reuniones podrán 
realizarse de forma presencial, virtual o telefónica. 

ARTÍCULO 14. FUNCIONES DE LA  JUNTA DIRECTIVA:  

a) Nombrar y remover al representante legal y a su suplente. 
b) Crear los empleos que considere necesarios para el buen funcionamiento de la 

asociación.  
c) Delegar el representante legal o cualquier funcionario, las funciones que es7me 

convenientes. 
d) Autorizar al representante legal para comprar, vender o gravar bienes y para 

celebrar contratos cuyo valor exceda la suma de $200.000.000 (doscientos millones 
de pesos). 

e) Examinar, cuando lo tenga a bien, los libros, documentos y caja de la en7dad. 
f) Velar por el correcto funcionamiento de la en7dad. 
g) Elegir al revisor fiscal (y/o al fiscal). 
h) Estudiar el presupuesto de gastos y darle su aprobación. 
i) Determinar la orientación general de la asociación. 
j) Decidir sobre el cambio de domicilio. 
k) Autorizar la enajenación de bienes de la en7dad. 
l) Aprobar las reformas estatutarias, la disolución y liquidación de la asociación. 

ARTÍCULO 15. FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

a) Representar legalmente a la Fundación ante toda clase de organismos públicos o 
privados;  

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Junta Direc7va, así como 
dirigir las deliberaciones de esta;  

c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia;  
d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Fundación aconseje 

o en el desarrollo de sus ac7vidades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio 
de dar cuenta posteriormente a la Junta Direc7va. 

e) Celebrar toda clase de actos y contratos encaminado al desarrollo y cumplimiento 
del obje7vo social de la en7dad. 



f) Velar por el buen desarrollo de las inicia7vas, emprendimientos y proyectos que 
ejecuta la Fundación. 

g) Buscar alianzas estratégicas para el desarrollo del objeto social de la Fundación.  
h) Convocar las reuniones de la Junta Direc7va. 

ARTÍCULO 16. FUNCIONES DEL SECRETARIO 

El Secretario tendrá a cargo la dirección de los trabajos administra7vos de la 
Fundación, expedirá cer7ficaciones, llevará los libros de la asociación que sean 
legalmente establecidos y el fichero de asociados, y custodiará la documentación de la 
en7dad, haciendo que se cursen a las comunicaciones sobre designación de Junta 
Direc7va y demás acuerdos sociales inscribibles a los Registros correspondientes, así 
como la presentación de las cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones 
documentales en los términos que legalmente correspondan. 

ARTÍCULO 17. FUNCIONES DEL TESORERO 

El Tesorero recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la Fundación y dará 
cumplimiento a las ordenes de pago que expida el Presidente. 

ARTÍCULO 18. DEL REVISOR FISCAL. 

La Fundación tendrá un Revisor Fiscal elegido por el Representante Legal para un 
periodo de dos (2) años. Para este cargo podrá ser elegida una persona natural o una 
persona jurídica calificada. 

ARTICULO 19. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. 

Son funciones del Revisor Fiscal: 

a) Cerciorarse de que los actos administra7vos y operaciones de la Fundación se 
ajusten a la Ley, a los Estatutos, a los reglamentos y a las disposiciones de la 
Dirección de la Fundación. 

b) Controlar y vigilar las operaciones y movimientos de los fondos de la Fundación 
estableciendo los controles técnicos y restricciones que es7me convenientes. 

c) Examinar las operaciones, inventarios, actas, libros, correspondencia, 
comprobantes de cuenta y demás documentos de la Fundación. Asimismo verificar 
el arqueo de caja periódicamente y comprobar la existencia de los valores de la 
Fundación que estén bajo custodia. 

d) Ejercer control sobre las cuentas bancarias, los depósitos cons7tuidos a cualquier 
7tulo y los contratos que celebre la Fundación 

e) Dar las instrucciones, prac7car las visitas y solicitar los informes necesarios para 
establecer un control efec7vo sobre los gastos, inversiones, valores y bienes de la 
Fundación. 



f) Velar porque se lleven regularmente las Actas de la Junta Direc7va, cuando esta sea 
creada, y en general por que se de cumplimiento a las obligaciones fiscales de la 
en7dad. 

g) Examinar y glosar, si es el caso, los estados financieros y demás cuentas de la 
Fundación. 

h) Informar al Representante Legal sobre las irregularidades que encuentre. 
i) Autorizar con su firma los Estados Financieros anuales cer7ficados por el contador 

público y todos los balances financieros de la Fundación. 
j) Convocar, de acuerdo con los presentes estatutos, al Representante Legal cuando lo 

considere necesario. 
k) Cumplir con todas las atribuciones que le señalen las leyes o estatutos y las que, 

siendo compa7bles con las anteriores, le encomiende el Representante Legal de la 
Fundación. 

CAPÍTULO V 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 20. CAUSALES DE DISOLUCIÓN.  

La Fundación se disolverá ante la ocurrencia de cualquiera de las siguientes causales: 
  

1. Por vencimiento del término de duración previsto en los estatutos. 
2. Por imposibilidad de desarrollar sus obje7vos. 
3. Por la ex7nción de su patrimonio. 
4. Por decisión de autoridad competente. 
5. Por la voluntad de los asociados adoptada en una reunión de la Junta Direc7va 

con el quórum requerido según los presentes estatutos. 
6. Por las demás causales señaladas en la Ley.  

ARTÍCULO 21. LIQUIDADOR.  

Decretada la disolución, la Junta Direc7va procederá a nombrar liquidador o 
liquidadores.  Mientras no se hagan dichos nombramientos actuará como liquidador el 
representante legal. 

ARTÍCULO 22. LIQUIDACIÓN.  

Terminado el trabajo de liquidación y cubierto el pasivo, el remanente, si lo hubiere, 
pasará en calidad de donación a una en7dad de beneficencia, o cualquier otra sin 
ánimo de lucro que determine la Junta Direc7va.  

ARTÍCULO 23. SUJECIÓN A LAS NORMAS LEGALES.  



Serán aplicables a la presente en7dad sin ánimo de lucro, todas las disposiciones 
legales vigentes, que le sean complementarias y compa7bles y que suplan los vacíos 
que pudiesen tener.  

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 1. TRANSITORIO. NOMBRAMIENTOS. 
 42434445464748495051525354555657

Hasta cuando la Junta Direc7va disponga lo contrario, sin perjuicio de las facultades de 
elección y remoción consagradas es estos estatutos, se hacen los siguientes 
nombramientos: 
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Representante Legal Principal y Presidente Junta Direc3va

Se designa en este cargo a: ADRIANA BUENO MELO, iden7ficado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.701.758 de Bogotá, DC.

La persona designada como Representante Legal Principal y Presidente de Junta 
Direc7va manifiesta su aceptación del cargo por medio de comunicación escrita.

Secretario Junta Direc3va

Se designa en este cargo a: RAFAEL ENRIQUE ANDRADE, iden7ficado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 3.228.639 de Bogotá, DC.

La persona designada como Presidente de Junta Direc7va manifiesta su aceptación 
del cargo por medio de comunicación escrita suscrita ante notario. 

Tesorero Junta Direc3va

Se designa en este cargo a: CARLOS GUTIÉRREZ, iden7ficado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 70.045.824 de Medellín, An7oquia.

La persona designada como Tesorero de Junta Direc7va manifiesta su aceptación del 
cargo por medio de comunicación escrita suscrita ante notario. 

Revisor Fiscal

Se designa en este cargo a: SANDRA PAOLA LOAIZA, iden7ficada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.772.324. 

La persona designada como Revisor Fiscal manifiesta su aceptación del cargo por 
medio de comunicación escrita.



Aprobación 

Los presentes estatutos de la Fundación Hábitat Sur fueron aprobados por unanimidad 
de los presentes en reunión de fecha 12/Diciembre/2014 

En constancia de lo anterior, firman: 
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ADRIANA BUENO MELO 
CC: 52.701.758 de Bogotá 
Presidente 

  
RAFAEL ENRIQUE ANDRADE 
CC: 3.228.639 
Secretario 
CARLOS GUTIÉRREZ 

CC: 70.045.824 
Tesorero 
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